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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
UNIVERSIDAD PEDAGÓGIC A EXPERIMENTAL LIBERTADOR

CONSEJO UNIVERSITARIO

El Consejo Universitario de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, en uso de la
facultad que le confiere el artículo 20, numerales L3 y 14, del Reglamento General de Ia Universidad.

CONSIDERANDO

Que la Universidad Pedagógica Experimental Libertador se honra al rendir homenaje a los
miembros de su personal académico que liderizaron cambios significativos en el sistema educativo
venezolano.

CONSIDERANDO

Que el Profesor Oscar Orlando Quintero Criollo egresó en el Instituto Pedagógico Rural
"Geryasio Rubio" de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, con el título de Profesor en
Educación Rural, y continuó fortaleciendo sus estudios con la Maestría de Educación, mención Gerencia
Educacional

CONSIDERANDO

Que el Profesor Oscar Orlando Quintero Criollo fue un educador de excelente calidad y
durante sus veinticinco años de trayectoria profesional ejerció la docencia en los programas de pregrado
y postgrado del Instituto Pedagógico Rural "Gervasio Rubio".

CONSIDERANDO

Que eI Profesor Oscar Orlando Quintero Criollo fue Subdirector de Docencia del Instituto
Pedagógico Rural "Gervasio Rubio", y posteriormente Director Decano del mismo instituto.

CONSIDERANDO

Que el Profesor Oscar Orlando Quintero Criollo es recordado por haber dejado un impacto en
diferentes ámbitos de la vida universitaria en la región occidental, siendo Jefe de Publicaciones,
deportista ejemplar en equipos de béisbol y softbol, dirigente de APROUPEL-IPRGR, y coordinador de
las Extensiones Académicas del Pedagógico de Rubio: Sabana de Mendoza, en el estado Trujillo, y
Encontrados, en eI estado Zulia.

RESUELVE

Artículo único: Declarar al Profesor Oscar Orlando Quintero Criollo como Epónimo de las
promociones de Ia Universidad Pedagógica Experimental Libertador para eI lapbo
comprendido entre el27 de de 2025 y el 26 de junio de 2026.

Dado, firmado y sellado en el S o Académico del Instituto Pedagógico
de Caracas, a los dos días del mes de
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